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Bancada de diputados
startup oficia a la
CMF por Sistema de
Finanzas Abiertas

Pidieron
antecedentes
sobre los plazos
establecidos,
los actos
administrativos
pendientes y el
estado actual del
proceso.

POR JOSÉ TOMÁS RODRÍGUEZ

Un grupo transversal de
diputados de la denominada
bancada startup ofició a la
Comisión para el Mercado
Financiero (CMF) para que el organismo
de cuenta del estado de avance de la im-
plementación del Sistema de Finanzas
Abiertas (SFA) de la Ley Fintech.

La ofensiva parlamentaria ocurre a días
de que el diputado de Renovación Nacional
(RN) y presidente de la bancada, Diego
Schalper, emplazara públicamente al re-
gulador a acelerar la implementación del
modelo de finanzas abiertas que tiene como
fecha clave el 3 de julio de 2026.

A través del oficio -que fue extendido al
Ministerio de Hacienda- los legisladores
pidieron conocer "los plazos establecidos
para su implementación; las razones que han
generado la demora en la implementación
correspondiente; el estado actual de avance
del proceso de implementación, indicando
las materias, actos administrativos u otros
instrumentos que se encuentren pendientes

para la entrada en funcio-
namiento del sistema".

Además, solicitaron una
reunión presencial con
la presidenta de la CMF,
Catherine Tornel, para
"poder discutir sobre este
asunto, idealmente con los
antecedentes debidamente
remitidos en respuesta a
las preguntas" realizadas.

La bancada asegura
que el SFA mejorará

el acceso al
crédito de la clase
media y sectores

vulnerables.

El diputado
RN, Diego
Schalper.

ATON

El oficio fue suscrito, además de Schalper,
por los diputados Marisela Santibáñez (IND),
Patricio Briones (PDG), Constanza Schonhaut
(FA), Gael Yeomans (FA), Eduardo Durán
(RN), Gonzalo Winter (FA), entre otros.

La bancada también destacó que la soli-
citud busca empujar una implementación
correcta del SFA, al que calificaron como
"una herramienta clave para promover
mayor competencia, innovación, inclusión
financiera y mejores condiciones para los
usuarios del sistema financiero".

"Hemos remitido este oficio no solo por-
que nos interesa la pronta implementación
de la ley, sino que además, porque estamos
convencidos de que un sistema de finanzas
abiertas mejora el acceso al crédito para las
familias de clase media y de los sectores
vulnerables", señaló Schalper.

Por su parte, la diputada Marisela San-
tibáñez afirmó que "vamos
a empujar con fuerza que el
sistema de finanzas abiertas

se implemente a la breve-
dad". La bancada también
pidió información sobre
estándares tecnológicos,
mecanismos de interope-
rabilidad y resguardos de
protección de datos aso-
ciados al sistema.
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de ImpInternCaso Primus:SII

amplía querella
OS
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en contra de los
principales imputados
Denunció la subdeclaración

de impuestos de Francisco
Coeymans, Ignacio
Amenábar, Antonio
Guzmán y Marcelo
Rivadeneira.

POR CRISTÓBAL MUÑOZ

La arista penal del caso Primus volvió
a reactivarse. Este martes, el Servicio de
Impuestos Internos (SII) presentó ante el
Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago una
ampliación de querella en contra de los cuatro
imputados principales de la trama desatada
al interior del factoring de Raimundo Valen-
zuela, hoy en proceso de venta a Toesca AGF.

El organismo acusó al exgerente general
de la compañía, Francisco Coeymans, al
exdirector comercial de la firma, Ignacio
Amenábar, al abogado Antonio Guzmán
y al empresario Marcelo Rivadeneira de
subdeclarar sus rentas personales y evadir
más de $ 5.407 millones del Impuesto Global
Complementario entre 2020 y 2024.

El SII denunció la existencia de declara-
ciones maliciosamente
falsas o incompletas a
los cuatro imputados por
los años tributarios 2020
a 2023, con carácter de
reiterado. A Coeymans,
Rivadeneira y Guzmán
también se les acusó de
omisión maliciosa de la
declaración de renta por

$

5.400
MILLONES

SERÍA EL PERJUICIO FISCAL.

el año tributario 2024.

Ganancias personales
La querella del SII relató que, entre los

años tributarios 2020-2023, los imputa-
dos "habrían subdeclarado sus ingresos
en sus respectivas declaraciones anua-
les de renta, presentando formularios
Nº 22 maliciosamente falsos o incompletos, lo
que se tradujo en el pago de una menor suma
por concepto del Impuesto Global Comple-
mentario respecto de la que efectivamente
les correspondía enterar en arcas fiscales".

Coeymans habría subdeclarado sus rentas
entre 2020 y 2023, mientras que en 2024 no
presentó su declaración de impuestos, "pese
a que recibió sueldos, tuvo retenciones de
impuesto único de segunda categoría, obtuvo
mayor valor en inversiones de capital y rea-
lizó transferencias desde su sociedad Coco
Investments SpA". La querella le acusa de
un perjuicio fiscal de $ 241 millones.

El SII detalló que Amenábar recibió entre
2020 y 2024 unos $ 3.500 millones, mientras
que lo declarado al SII sería menor, provo-
cando un perjuicio fiscal de $ 1.541 millones.

El perjuicio fiscal se suma al fraude de más
de $ 40 mil millones que in-
vestiga el Ministerio Público, y
parte de los ingresos objetados

por el SII de los imputados
provendrían del esquema. De
hecho, sociedades de Rivade-
neira anotaron hasta un 72%
de sus abonos totales por parte
de Primus. Caso similar se
vio en entidades de Guzmán.
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